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Libre tránsito 

eEl gobernador regional, 
Alejandro Santana, sostuvo 

que esa instancia guberna- 
mental no tiene atribuciones 
en materia de seguridad pú- 
blica, nien la administración 
de terrenos fiscales, pero no 
se puede ser indiferente 
frente a unasituación que 
genera inquietud en la comu- 
nidad. “Cuando se vulnerael 
libre tránsito, se afecta el en- 
torno natural o se pone en 

dudael actuar del Estado, lo 
mínimo es exigir claridad y 
coherencia institucional. Es- 
peramos que las decisiones 
que se tomen en este caso 
sean fundamentadas e infor- 
madas”. 

Marcelo Galindo 

marcelo galindoodiariollanquihue.ol 

a Seremi de Bienes Na- 
L cionales descartó la posi- 

bilidad de levar adelan- 
te un desalojo -bajo la Ley de 
Usurpaciones-en latoma dete- 
rrenos en el predio de Piedras 
Blancas en el sector Corrento- 
so de Puerto Montt, argumen- 
tando que están en desarrollo 
“procesos administrativos”. 

Producto de esta situación 

parlamentarios de laregión cri- 
ticaron “la mano blanda” en 
este caso que lleva cerca de 
tres años, después que la co- 
munidad autónoma huilliche 
mapuche Kutxalpillanse toma- 
ra el predio de 611 hectáreas, 
cerca del Parque Nacional Fo- 
restal Alerce Andino, el 21 de 
noviembre del año 2022. 

La delegada presidencial 
regional, Paulina Muñoz, argu- 
mentó el fin de semana que el 
predio se iba a anexar al Par- 
que Alerce Andino lo que está 
contemplado en el Plan de Ma- 
nejo de Conaf del 2023, medi- 
da queactualmentese encuen- 
traen evaluación. 

Como esos terrenos son de 
propiedad del Ministerio de 
Bienes Nacionales, laseremide 
esta cartera, María Pamela La- 

gos, ratilicó queno habrá desa- 
lojo desde el terreno fiscal, ya 
que existe en trámite una soli- 
citud de concesión presentada 
por la comunidad autónoma 
Kutxalpillan. 

“Es importanteseñalar que 
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EN NOVIEMBRE DE 2022 SE LLEVÓ ADELANTE LA TOMA EN TERRENOS ALEDAÑOS AL PARQUE ALERCE ANDINO. 

Bienes Nacionales confirmó 
que no habrá desalojo en toma 
SECTOR CORRENTOSO. En la cartera dijeron que no han aplicado la Ley de Usurpaciones 
por “procedimientos administrativos”. Diputados critican la “mano blanda”. 

21 
de noviembre de 2022 
la comunidad autónoma 
huilliche mapuche Kutxalpi- 

Ilan se tomó.el predio Pie- 
dras Blancas de Correntoso. 

611 
hectáreases la superfi- 
cie del terreno usurpado en 

la zona precordillerana, ale- 

daña al Parque Nacional 
Alerce Andino. 

la aprobación o rechazo de di- 
cha concesión no es compe- 
tencia del Ministerio de Bienes 
Nacionales, sino del Gobierno 
Regional de Los Lagos, entidad 
facultada para resolver este ti 
podesolicitudes. La concesión 
solicitada sería de corto plazo 
(Saños) y aúnnose ha definido 
lasuperficie a considerar”. 

Profundiza la autoridad 
queel desalojo tampoco puede 
ser llevado a cabo en este mo- 
mento, “ya que se está a la es- 
pera del resultado del estudio 
deancestralidad solicitado por 
la comunidad aConadi, el cual 
debe esclarecer eventuales vín- 
culos culturales u ocupaciona- 
lesconel territorio”. 

Agregó que tampoco es 
aplicableeneste casola Ley de 
Usurpaciones, ya que el Fisco 
—como propietario del pre- 
dio—no ha presentado denun- 
cia bajo esa figura legal. “Esto, 

  

debido a que actualmente se 
están desarrollando otros pro- 
cedimientos administrativos y 
de coordinación institucional, 
como se ha señalado anterior- 
mente”. 

ESTADO DE DERECHO 

Parael diputado Mauro Gonzá- 
lez (RN) no se está dando una 
buena señal desde la Delega- 
ción Presidencial Regional, 

“porque no se está haciendo 
valer el Estado de Derecho, 
aplicando como corresponde 
la Ley de Usurpaciones para 
desalojar este predio”. 

Destacó González que si se 
haceel traspaso del terreno al 
Parque Alerce Andino, lo pri- 
mero que se debe efectuaresel 
desalojo. 

“Necesitamos mayor clari- 
dad respecto a este proceso. 
Las decisionessobre bienes fs- 
cales no pueden quedar en el 
aire”, criticó. 

Francisco Muñoz, de la 
ONG Campo Seguro, expuso 
que aún más grave resultaría 
queseesté considerando la dis- 
posición de terrenos fiscales 
“al mencionado grupo usurpa- 
dor”, validando el Gobierno de 
estaforma, “la comisión de de- 
litos para el acceso a bienes 
que le pertenecen a todos los 
chilenos”. 

Según Muñoz, el hecho de 
desechar la medida de desalo- 
joimplicano cumplir conlabo- 
res de resguardo de bienes fis- 
cales, “y la obligación de de- 
nuncia de comisión de un deli- 

to por parte de funcionarios
públicos. Eso recae en Bienes
Nacionales y Delegación Presi-
dencial Regional”, afirmó. 

MANO BLANDA 
Ajuicio del diputado Alejandro
Bernales (PL), “lamentable-
mente desdela DelegaciónPre
sidencial se ha tenido mano
blanda con estetipode temas”.

El legislador sostuvo que
“no es posible que volvamosa
instalar la idea de que acá se
puede venir a tomar ciertos te-
rrenos para apropiarse de
ellos. Estoy seguro que esto no
ocurriría enterrenos dealguna
autoridad política, perosí pue-
deocurrir en otros lugares. En
Alerce existensituacionessimi- 
lares y no se ha actuado como 
corresponde”, denunció Ber- 
nales. 

Enopinión del también di- 
putado Fernando Bórquez 
(UDI) no hacer valer la Ley de 
Usurpaciones significa pasara 
llevar a todas las familias de la 
región que con paciencia y res 
peto, seagrupan en comités de 
vivienday postulan de manera 
regular para obtener un bene- 
ficio habitacional. 

“Es una pésima señal la que 
están dando como Gobierno, 
porque están beneficiando a 
familias que se toman de ma- 
nerailegalterrenos, para luego 
premiarlos. Creo quela Delega- 
da Presidencial le está faltando 
elrespetoalas familias delare-
gión que de maneraordenada 
postulan”. s 

  

  

ceoDA 

Frustran robo en local 
comercial del centro 
CON CÁMARAS. Carabineros detuvo en el 
lugar a dos personas. Ambos 
imputados registran antecedentes. 

urante la madrugada 
D de ayer¡el opocimno 

aviso de personal dela 
Central de Cámaras de Televi- 
gilancia Municipal (Cetem) a 
Carabineros, permitió detener 
ados hombres que perpetra- 
banunroboen un local comer- 
cialde calle Chonrillosen Puer- 
to Montt. 

Pasadas las 04:30 horas el 
equipo de Seguridad Pública 
detectó movimientos sí E 

chososenelinmueble, e inició 
lascoordinaciones con Carabi- 
eros para acudir al lugar. 

Personal policial constató 
signos defuerzaenelaccesoal 
local, y al ingresar sorprendió 
en flagrancia a dos hombres 
adultos en su interior. 

Ambas personas tenían en 
su poder especies que, presun- 
tamente, estaban listas para 
sersustraídas. 

“Con esta acción queda de- 
mostrada una vez más la efi- 
ciencia de las cámaras de tele- 

   

04.30 
horas de ayer en la ma- 
drugada fue perpetrado el 

delito de robo en calle Cho- 
rrillos de la capital regional. 

vigilancia de la Municipalidad 
de Puerto Montt, que están al 
servicio de la seguridad de to- 
dos nuestros vecinos”, expre- 
só Andrés Canelo, director de 
Seguridad del municipio. 

Al revisar los antecedentes 
delos sujetos, se detectó que 
uno deellos registra 30 deten- 
ciones, incluyendo seis por de- 
litos de robo, mientras que el 
otro tiene 29 antecedentes, 16 
delos cuales corresponden a 
robos. 

Ambos detenidos queda- 
rona disposición del Juzgado 
de Garantía para su control, 
donde fueron condenados por 
el delito derobo con fuerza en 
lugar no habitado. es 

  
  

E) Lipigas. [CO umigasnaturas 

A sus clientes, en cumplimiento con el DFL 

N* 323 “Ley de Servicio de Gas” de fecha 
20 de mayo de 1931, y con el DS N* 67 
“Aprueba Reglamento de Servicio de Gas 
de Red” de fecha 25 de febrero de 2004, 

la Tarifa de Gas Natural Residencial de la 
ciudad de Puerto Montt vigente desde el 
día 17 de julio de 2025. 

TARIFA GAS NATURAL RESIDENCIA! 

Ciudad | Tarifa | Valor con IVA ($ / m) 

$1.967 
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